
Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

Facultad de Odontología 

Córdoba, 21 de septiembre de 2015. 

VISTO: 
Las presentes actuaciones en las que un grupo de egresados solicitan se les 

expidan los diplomas respectivos; 

Y CONSIDERANDO: 
Las razones invocadas por los recurrentes y que se hallan acreditadas con el 

informe de la oficina pertinente. 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

RESUELVE 

Artículo 1 o . - Solicitar al Rectorado de la Universidad, se expidan los siguientes 
diplomas: 

Apellido y nombres 

Carrera: 501 Odontología 

Título: 964 Odontóloga 

GIGENA, CAROLINA DEL VALLE 

ROSSO, SOFÍA 

Título: 964 Odontólogo 

Nota: 3201500 

Documento Nacionalidad F. Nacim. Ing F. Egreso 

DNI: 35669174 argentina 

DNI: 36366301 argentina 

05/02/1991 2009 28/08/2015 

22/06/1991 2009 28/08/2015 

DNI: 30090426 argentina 

DNI: 29472898 argentina 

DAVOLI PEREYRA, JUAN IGNACIO 

ZUBARÁN, DARÍO EMILIANO 

Cantidad: 4 

Artículo 2°.- Comuniqúese al rectorado y archívese. 

Resolución N°: 497/2015 

21/05/1983 2001 31/08/2015 

03/04/1982 2003 27/08/2015 


